ANEXO N° 3

ACREDITACIONES 


El oferente debe certificar mediante documento escrito dirigido al Comandante de la Policía Metropolitana de Ibagué lo siguiente: 

1. El oferente se compromete a tener por lo menos un funcionario que esté en disposición de atender todos y cada uno de los requerimientos del Área de Sanidad Tolima. 

2. [bookmark: _GoBack]El oferente seleccionado mantendrá los precios durante la vigencia  del contrato por lo que no estará sujeto a revisiones, cambios ni ajustes.

3. Todos aquellos elementos que hayan sido objeto de devolución por daño o defecto deberán ser entregados en un término no mayor a 24 horas. 

4. El oferente debe certificar que los elementos deben corresponder a características de calidad con materiales de los cuales debe ofrecer  una garantía no menor de seis meses contados partir de la entrega de los mismos.

5. El oferente debe certificar que cuanta con un medio de transporte que le permita desplazar los elementos, con el fin de evitar demoras y atrasos en los pedidos que se le hagan por parte del supervisor.


FIRMA		: 

NOMBRE	:

DIRECCION	:

TELEFONO	:

REPESENTANTE LEGAL: 
